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sales, no obstante las garantias estableoidas a favor de la Ha..
deuda· Pública, surge una abuñr.lan:t& .pro:blé:tná'ti~:~de
la continuidad de la vía de apmmioadmi~tnI.~ivaal~~en
afuera de aquella universaJidad;-Qu8en el cas()-de_llJl$;~pen
alón de pagos, en relac1óncon unmandamiep,W de- e~rgt:)--_~~
ministrativo por deudas fiscales; el proced.in11~to::ejécU.~'V,()para
la efectividad de la deuda fiscal no-debe qUedarpar&li~o_po~~
ql.:.e se persigan bienes para el cobro de delld48:no:-dOIl~Pl1idt\B
en los articulas 37 y ::8 del Reglamenoocie'14-'cl8'1'10V1Eütll>re
de 1968, sino en el genérico artículo -4D¡ que,$sto-.éSast'J)<)l1Iue
la recaudación en via de apremio tiene. -carácter "xclusiY.liJllente
administrativo, según proclama el ~rUculo 93dél_ci~'REI&la~
mento, y no puede suspenderse sino sIl; los -C&SO$&$iíIit.lac:l~l)en
los artículos 190 y 191 de _la mencionada <iitpol;9iC¡!1l:1', ,Cfí$'un
Decreto de competencia de 11 de 'máyo ,de ,1932:" 'd6elaJ:'()' q:ue
la providencia que admitía. una petición de suspensiGn' de ,p.os
no puede impedir que la Admlni$traclón utiüce,pat&,,'el;~ro

de las contribuc10nes y demás rentas P~bltoa910lll~t:ElQ1entos

de carácter exclusivamente administrativo,' puestoque'~G'.Xi&te
ningún precepto que disponga l_suspensión, d.e, lQa'rnJsm08,ya
se inicien antes o después de haberse di~o laJ)róy1d.e~cia
judicial prescrita en el articulo 9.0 de la Ley 'de: 28 'de: JUlio
de 1922; que; por tanto. solicitada la suspensión dej)!Jg(J8., y"
mientras se sustaJ;1cia su expedien:te. no se ,admite .Por i:':I1 J:u,Zf,adO
ninguna pretensión incidental quetiendad~ctaoiJldireetamente
a impugnar la procedencia, de la ,declaració:n iutilcialo, .},ll~
su efectividad. quedando en suspenso los'emb.,at.@s'.y.,admln.is~
traciones judiciales constituidos sobreb1ene!ino,hipo-~01ani
pignorados, y continuando, con igiuUprevención,'Jos JlUci.qs,'or;
dinarioo: Y- ejeCUtivQShast~l.la sentenCU\; ,ql,l'., n,lilaE!".',ee1·fijC,uta.l:'á;>
hasta que termine el expedlentada 8uspensi6n;q.:t.l$tOd:as~tas

prevenciones tienen por objeto ciefender porc1zua:llosd.8{6t::h0S
ds todos los acreedores civiles;·evitando qU8.:T6SU1ten:esp'Cjalc:
mente favorecidos los mÉl.s diligentes. sinqu6¡ ~:l6s :·térnúnos
en que está redactado el artícl,¡lo95 de laLeydl!:26:~de'JuBo.
de 1922. pueda. deducirse que &n éstesecomprend$.E) 'lpst::m;'
bargos acordados en VÍa de apremio adroinistl'at~vo.,·wrqll-e-ni
proceden de la vía judicial, nicen ello se>:pretel).M,iUl-p\,lgnar
la declaración judicial de suspensión de pagos. ni- ap~ '6},l
efectividad; que el apremio administrativo, esind~peJ)dli:m.~,de
la via judicial y no puede. suspenderse por, esta. AulQrJ.'rJad,sa1Yo
en los -supuestos del artículo 190 del ~g-la.rnt:lntQde'14tJ_no
viembre de 1968 y por la.autoridM y .. órga-nQ-a <IUQ.·$fJ.r'-fiere
su articulo 191; y que al desembocar lasuspensI6n,ae'·'l;Ja.g:os
en un convenio de quita o espera, o amha$ c:oaas.~J,&vez,
y no prever tales supuestos en: ;relación ..• con: el'coiltp'buyente:
la legislación fiscal, es claro que la Hacienda:PlíbliC&}loIlUed,e
ser afectada. por lo establecido en la LéY de ';26 'de'.juli!;fd.&l922.¡

Resultando que el Registrador infonnó: .Que~l.'l1o:s~r,:los
impuestos causantes del embargo ningunodettq:uellO$,calQS:Q:ue
la legislación hipotecaria y fiscaJ .. atribuyal1.·1a virtu9J,itiad;<ie
originar una hipoteca legal táCita ,a favor del Estado, 'l,:cuestióll
queda limitada a determInar la procedenc~,oimpr([l(;:e:élencia

de la anotaciÓn de embargo o favor de )aHa<;¡iem:ia:.,PíRJ1ica,
por tributos no privilegiados con..aquellahipo~;:'.qUEldE)l,~

damiento presentado en el Re~istrono resulta se'ibayan'hécho
las notificaciones a personas dIstintas delcont,ribuYellte. tl.eu;dor
previstos en el Reglamento deRecaudaciónd,e: 14 :qen()v!~mbte

de 1968 e Instrucción de Recaudación y <Contabili.da,dde':29 de
julio de 1969, sin que el suspenso, por SUsUll.ación~..i:ncllPtl.:
cidad. pudiera realizar ningún· pago sin el cqncursode los,1b:rer
ventares o autorización del Juez¡que las notiri~eioI1esi$nel

procedimiento de apremio fiscal ti. undettdof 'dec:tara-do$11$ua"
pensión de pagos debieron haberse hecho, 'a la ;"ez,a$:ure~

presentación legal; queaunqua noexisti~ranlos,ant&ri0As.i ,obs~

táculos, el mandamiento habría·.deQido ,exI»-"esar-que. <:l»'éfiarÍ8.
en suspenso la ejecución, conformeal0. dispuestQen ªl attícu~

lo 9," de la Ley de suspensión :de, pagos,que no' h~'$i<lo'(Ú;l,rog1Kio
parla vigente legislación fiscal; que no es C()tnpe:t~:ncitJ,-,d~lin~

formante determinar la prelación 'de·· créélitos en ,-ut'!'a8uspe:n-sión
de pagos, pero debe tener en cuenta elnúmero ~,4ft',la:regla 22
de la Instrucción de Recaudacióp, que. otorg~ ..utll!l..·te~á'.~
mejor derecho cuando consten enel.~gistrud~:rechQs',c@S~,
tituídos con anterioridad a .la anotación:,d-éernbarg()'~'fa.vor
del Estado; que, conforme al número 2 del 'artiqllo 44"delRe~
glamento de RecaudacIón, los ma.ndamientos'reqa.W¡l~t()rjosten",
drán. a todos los efectos, la misma virtUalidati,qV~.losque:-ema~
nan de la autoridad judicial,y,en esta vía, la, ejeenc:ión,óli)
la resolución que se adopte quedará, en; SU$penS0ha$taq\;l,eter-
mine el expediente previsto. en la Lerde . 26::de, jUli();1Ie,.lD22.
según dispone su artículo 9.", salvoquE!i sep~rsigllJ1Qi~n~es.
pecialmente hipotecados o pignorados, yqUeaunque,tal:S\ls:
pensión de la ejecución puede Pllrecer inoMrant~:dadoelC(in~
tenido del número 2 de la regla 49 de la refert-d.8:InstruCd'órt;
si se analiza su contenido. resulta. que suí;I1terpretQ:CÍóD"debe
ser restrictiva por su carácter ex~epciona:I.,.f:t<ieI11á$/:'q1¡lS, el
expediente de ap~mio tiene que ser previo a)a;s-uspensión.:J)u~to

que el párrafo 1.0 dice que no ,6e suspeDderlt.:~(]:,quE) su:POlW
su existenci<l anterior. y el 2.". qUe los bienes,.em~$'~dos'.fisc:
calm~nte.no se comprenderán en laIIlasa,de~,'q\l_e;brfl;l : lo
que ImplIca. en su caso, que el·embargo se .. hal'rat1i~(r ya;

Resultando que el Presidente. de la Alld;iencia.coJJfirin6:1a
nota del Registrador, por razones análogas¡:¡, Jas ¡e~:@'l10.s.ta.lj...P,OX'.
este funcionario en BU informe. y elDelegad,ode'Ha(;,1é~se
alzó de la decisión presidencial insistiéndoe-ususant-erl()t'E)$ ar"
gumentos;

Vistos 1"" erliculos 1.~23delGPdigoCivtl, 194 de la Ley Hi
.pot.ecariay..• ~1 do! a.gl""",nto P"......'"' ejecuclón, la Ley de
~.j6nde l'alloade2l!de jUlio de _, 11 Y 12 de la Ley
de.A<inli~traclÓ¡lYContal>tI¡<lacI <lel EiOta<lo de 1 de jUlIo de
l~ll, ~1,13, lJa Y 138 de ilLteY .a-ra¡ l'rlbu.....ia ae 28 de
díciembredé .1963; .el lleghtmento .. General, de Recaudación de
Udé nóViEm:l1ml dil'l9f8 yia InstrucqtónGe~lJÜ.de Recaudación
y: -cmt&bll~ad' de&!: de1ulifrde 1~8Q; la sentellcia. del Tribunal
Su~o de4de julio ele 19lJ6.Y, taSBesoluciones de este centro
Ge. 15': de f¡¡tl)lWO del962~,'14·y16 'de noviembre de 1968 y 14
r 15 de dici~brede.1971; .'. . . '.' '. .'. '

CctlsiderandCiQue este racursoplal1te&t$-a. cuestión idéntica,
y entre lumi.mfQpa.r~.a.]l\I'ésuelta:pores~Centro directivo
6:nlaRés(i1t¡ci4n de 14de dicitJmbte dele71,enla qU8)ie declaró,
dSconto~CO:J11osargQl1lentoB;q\le: QXl ~Uaserecogen y
en.baae a.'08 ...fundlJIlonto1legales, que: se citarl también en los
prese~~$Yl$tQ&,'ql).e no procede'extender .~anotación.preven·
,tiva,.de.··tllubargo ·,a· favor 'dtl,la •.Hacte~dtl Pública. ·.ordenad,a en
p~eDtodeepremioportal~<1épa8'Ode 'iltllluestos. que
alno:~caer'directamente $01)re el:1nmueble i~to carecen
dtt.1a·.·.cond1clém de créditos '~armero.te privilegiados, y dado
q~eenel.Biegtstro"aparecequeeI:contfibuyenteapremiado ha
sid.b ..•.d~.",..,en .estt\dOde,..spsp$.,nsiólade pagos, lo que trae
cónsi;¡c l.,~óiJl de, iguaIttadeD,tlue SEJencuentran todos
los ··s.creed~ ordiDari()S, .,asf'COOlo: la 'pa.raJitACión· de .las accio~
n~a individuales y: la sU$~detod-osIO,s-embargosy admi
nist.ra.qionea jlJ.dictales.:y. portante. 4\Ul14acla la naturaleza cau·
tetar y 'tUt garantla,q~el ~oauPODe. ~bría estimar que
ilL anol<lclÓ¡l ",,4~reáll_QOn.1 fin de.rnrmítÚ" al lnte
~~9_e¡._~aJ!1i~J~,k>~d~Lsg,QErr~I.\-Q1-~:rj1~ __ !1_ q~~t~ Jªi$DJ.ª
Permita· U$gar.·.a la; ejecuci9D.·~entra8.nQse' haya terminado
:l:fi=~~~,:' ,oolvedadque'!l9 se~()nUéhe,en el. mandamiento

Esta D1@ciónGeneral,haacordádf.l,contirmar el auto ape-~
lado ylanQt&; del RegisttaclOr; :'. •......... '

Lo ,Q,~e,con devolución.del e-xpedíellte· originaL comunico a
vuEtStt"a exc::eleticia'para su co-Ilochnlénto y efectos~
'Dios. gua.r<le,a-V.E.mufbos ,años.

Madrid,-:{6.de d,iciembre'de .1971.--'El Director general, Fran~
ciSCo- Escriri.de .Rqmani.

ijxcmQ; Sr. Presidente de lit; AudIencia 'Territorial de Valencia.

RESOLUCION de ..kl.' Dirtcción Generalae los Re~
gtstros y del·NotafwfÚ)6n-,el·recurso.gubernativo
lnterp~8topor-elProcuradord"n Ekidío' Sin Ce
bricí en nomb~(Ie:~Qli$tTUCCi01'h18San Martín, So~
c:ieetadAnóni~;.c~mtraC(d~ficoCioMSdel Registra~
dor de: la, prqp~d4d:de AUC(¡nte.

Exc~no, '.,S~,,:.•• ··En :··el ... recurso •.,.gub~rna:tivo. tnterpuestopor el
1'róC-llrildordon:Elad.ü;} Sincebtfá;-en nombrada.Construcciones
S8nMa;rtin~S. A.;,)' contra-caJ.ificaciones· del R9g1strador de la
Propiedad' f:l8 .A,licanteque'habían :c_usadorjeterminados asien~
tos; 'en virtud;de apeIación;d.f)l'reculTénte.

R13sultandq q~ ~ St>ciedad de,S4n Ftan0lsco,d,eSales -Con
gre&,aci6n·. SaJesiana'"""";'adQ.utrió· el1' 'l9OS,. 8i ". través .. CUt, personas
interpuesta,g; por donac.lón deja l&lnilia:R:ojas Moreno,unterreno
luego:permutado por otro, 'anib9s sitos en,AUcante, para edificar
$Obre. el últill1O .. 'Un 'CcJ1egio .desUnado,a la:enseña:h~ gratuita
conformes la" dootl'irut católiOB; qu&puete:rionnente, al amparo
de la Ley, d:ell de julfo de: 1Q4;1;;, se fil8Uió proc'é<iimientopara
ponet latitultuidad.:a nomb~ctesuv~oduefiO'~LaCon
gregación ~t&Sian&-; dictán,~0$6sentenciaqqe:a.silo ordenaba
y en Ja.que'.seaíirms.ba' que:.n;ooo~gr,avám-enes"" aUllque
en la insc:J1pci~nprlmet'af1gurabandfJierminadas condiciones
EJ$tilbl-ecid8.Sps:na-,ásegurare! destin-oseiia1ado ,a la finca donada;

'que •• al.extendwse ·elcorresporidiente~1ento~inscripción se
gunda de: la' finca menciOllada- qUiaá· wr entender que así se
d~ba cun1plimiento al rnandatoJudí-oialque 8J;presEiba no existían
gravámenes, d-e5$-parecleron:de:I.~egistl"p·láscond1cionesseña
ladas existEmtes sobre, elimnueble:;qu8'el25 de octubre de
191W,los,he:niderosd,e los :Prbn1tiV<)StituIares solicitaron delRe~
sistra,dor; al. amparo del arti'CUlo 32Jdel Jieglamento Hipotecario.
0, en sudef~tó-;el·329,la ret;:tificación del ,&s1etlto correspondiente
para qlle 'VQl..~ieran ..!t,figu-ryu".•. en,el.'Re.gistro las.,COndiPiones. can
~ladas;que:denegada la, PNtetlsiónf\létn:tjrpuesto recurso gu~
bernativo, y'enCen~o díreCtiVQ,en Re$ohtciónde"l1de Iloviem~
bre, 'd;e1970;lodesestimó por::BJ)tender quulacuestión planteada
i;l'ra !ljena a 13U pompetencia,'sinperíuic~o Q«rqueJos interesados
acudiesen a' los .Tribunales,:sJloestitnabailc<)Uveniente, para
re¡¡;olverla'¡:9uepromoVida ,en jtdoiodec1arativo demanda para
la rectlficaclónregistral,en ,virtud de~nd~ientojudicialpre~
sentado eL28 de octubre de 197-o,fué ~~da en el Registro
el 3(lde dle:tetrlbre',: delmisnto añoptn'haber sido presentado
d~ntl'Odehpla~ de sesenta."'. (iiaSque.,,.,"."esta.""bi-ece eL artículo 66
de la,,,Ley.Hipotecatia~,,"r.Jue>conanterioridad" y por "escritura
de compraventa d«J.8 de maY(),del969..cons,tr\lccionesSan Mar~

:Un S.A;'!>.:" hti:bía,ádquiridoa Ja,Congregaciónsalesiana, libre
de~,gasY:ELrrenda.miento;lapI"()p.edad;indivisa de 81,753 mU¿
~" pordElnto. del repetidotemmO,.,sim en Ali:can.te frente a
~ calles l1rba;no, O'Oonnt.ill.,Y ~ini. hoy San Juan Bosco. Tucu
lJÚ\tl y F$rr~r Vidiena,coD:. "una., ef{ten,si-ón.superficial de 3.994
metroacon50deciInetros' cuadrados, mún titulo. y 3.114 metros
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con 85 decímetros cuadrados- según reciente medición, dentro
de cuya finca existe un edificio. destinado$. Colegio; que la
primera copia de' esta eBcritura se 'presentó en la· Abogacía ~el
Estado para la liquidación del impuesto y una vez cumplIdo
este trámite el 12 de noviembre de 1969-~ en el Registro de la
Propiedad extendiéndose el correspondiénte- 8$Íento de presenta
ción y su 'correspondiente prórroga, con-indicación marginal de
la existencia del recurso· gubernativoJ.tanteado, ya que con
anterioridad a esta fecha figuraba en . Begistroelasiento de
presentación de la soliCitud de 25 de octubre de. 1969 Y las co
rrespondientes notas referentes al recurso gubernativo a que
(" lugár. , f

Resultando que la escritura de. cQmp:raventa~ludldaa avor
de cConstrucciones San Martín, S. A.», fué califlcada' con nota.
del tenor literal siguiente: ..lnscrltoeste,documentoen el Rt'!'~
gistro de 1$ Propiedad de Alicante Ej,n ,el t~o'162. general: h
bro426 del Ayunt$miento de Alicante, 'seceion~foho 185. fmca
19.806 inscripción cuarta. Alicante, a5de ~enero,de 1971.·

Resultando que el Procurador don Eladi6 Sin Cebriá. ennom~
bre dS ..Construcciones San Martin.S.A;", interpuso recurso gu~
bemativo con,tra la decisión del Registrador desnotar lademan
da interpuesta contra la Congre-gaciól'l SliJesi-ana con priorida,d
a la escritura de compraventa de su J'ept'e!sontado, y alego;
Que los articulos 17, 24 Y 25 de la Ley Hipotecaria consagran
el principio de prioridad Clue otorga preferente "derecho a
quien primero acude al Registro a.unquesu titulo sea de fecha
posterior: que la escritura de compraventa, ~le 8 de may,? de
1969 se presentó en el Registro el 12 denovl~mbredel mIsmo
atl.o., por consiguiente. mucho antes de (}ue lo .fuera ,el manda
miento que dió lugar a la anotación de 30 de, diciembre de 1970;
que. según el último párrafo del artículo 40 .de,)a Ley Hipotecaria,
la rectificación de errores no puede peTJUdlCaT al tercero de
buena fe que adquiere algúnderec;ho'a titulo oner'oso durante
la vigencia del asiento que se declare inexacto; que, conforme
al articulo 220 de la misma, disposición, ,el concepto rectificado
no surtirá efecto en ningún caso sino desde la fecha de la rec
tificación; que sin negar efectos re-gistnUéS e. la anotación de
demanda, ésta no, puede afectar fa., quien. ostenta la condición
de tercero: que lo dispuesto en los artículos 13 y32 de la Ley
Hipotecaria impide que el derecho adquirido por el comprador
pueda ser perjudicado por condiciones.m0cl0~o derechos reales
limitativos que no constaban en el Registro al tiempo de su
adquisición y cuya inscriptiónse pretendió por el cauce innde
cuadode la rectificación registral y la vía no menos equivocada
del recurso gubernativo posteriormente formulado; que al de~
clarar laDirección General que el reeursogubernativo planteado
por los sucesores 'de los primitivos dueños de- la finca objeto
del mismo no era procedente por ser la C\iestiónplantead-a ajena
a la competencia del Centro directivo. los efectos de la anotación
de dicho recurso no pueden ir, más allá del resultado final de
éste; que, por ello, el asiento de 'preaentil-e-ión de la compra
venta. suspendido hasta la resolución d,el recurso, según reza
la nota marginal puesta ,al mismo. debió transformarse auto
máticamente en inscripción una vez 'transcurrido- el plazo de
vigencia de dicho asiento; y qUe, como principales fundamentos
de derecho, invoca el articulo 1.<> dé la Ley Hipotecaria y los
inicialmente alegados 117, 24 Y 25 del mismo texto legal;

Resultando que el Registrador infOrinóque el recurso plan
te:lo no se promueve contra la calificación de un título al que
se haya negado acceso al Registro, sino contra asientos ya prac
ticados que están bajo la salvaguardia de los Tribunales y pr-o
ducén todos $usefectos mientras' no se declare su inexactitud,
por lo que, conforme a lo dispuesto en el ~rtículo 119 del Re~

glamento Hipotecario, es improcedente su' admisión;
Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó -la

nota del Registrador. por la razón alegada por dicho funcionario,
'i el recurrente se alzó de la decisión presidencial insistiendo
en sus anteriores argumentos;

Vistos los artículos 1,<', 17. 24, 25. 40, 66 y 220 de la Ley
Hipotecaria y 111 Y 119 del Reglamento para su ejecución, y
las Resoluciones de este Centro de 8 de mayo de 1946, lB de
junio de 1948, 4 de diciembre de 19-50" 9 de agosto de 1955, 14
de noviembre de 1959 y 2 de marzo de 1962:

Considerando que extendida en el Registro de la Propiedad
una &notación preventiva de demanda en Virtud de mandamiento
cuya presentación se había realizado con' posterioridad a la de
unaescrltura de compraventa de la, misma finca, por estimar
el Registrador que era aplicable el articulo 66. párrafos segundo
y tercero. de la Ley Hipotecaria ~A caUsa de un título pre
sentado antes con contenido en gran parte ,coincidente con el
de la demanda y cuya inscripción sehabíadeoogado,habiéndose
entablad-o recurso contra- dichadenegación--, -se interpone el preM
sen~recurso gubernativo solicitando se declare que la citada
esc:ntura de compraventa otorgada a. favor de la Entidad re
currente debió de ser inscrita con preferencia al mandamiento
y consiguientemente. ~ ordene al' Registrador la práctica de
los asientos de cancelación, rectificación e inscripciones nece
.sartas para que tales títulos queden inscritos en el orden pre
tendido;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícuM
lo tJ,.párrafo 1.<>. de la Ley Hipotecaria y conforme a reiterada
doctrma de este Centro directivo, mantenida., entre otras, en
j~,; ResolucIones citadas en los vistos, el -recurso gubernativo
solo procede contra la nota calificadora por la que se deniegue
o suspenda el asiento o asientos solicitados y no es aplicable
a aquellos casos en que los títulos causaron ya BUS respectivos

asientos, porqueéstQs ,una vez practicados. están. según dispone
el artículo 1.D.DálTaf9 3.<>, de la Ley Hipotecaria, bajo. la sal~

vaguardia- de Jos TribU'i1alee'tprod.ucen todos sus efectos mien
tras no se declare SU Íile.x&9ütud en los términos establecidos
en la Ley. sin que por ello' puedan rectüicarse por los trámites
deuo reourso .g-uberi1á-tivo;

Considerando que "los interesado$que se consideren perju
dicados pór, los asientos pr-actícados ¡meden acudir a los Tri~

bunalesde Justici$ paraventi;l.ary contender entre sí acerca
de la validez o nulidad de los documentos o de las obligaciones
que los motivarono.en fin, aoerca deJa preferencia de unos
titulos, respecto a otros, '~

Esta Dirección General: ha ·acorda.do, confirmar el auto ape
lado, y la ,nota dél Registrador.

Laque. Con' devolqci6n del expediente original, comunico a
vuestra excelencia"para',su,colloPtmiento y efectos,

Dios', guarde, a ,V.' E."m~otJ ,años.
Madrjq; 17 de diciembrEt de 1971.-E1 Director general, Fran

cisco Eso'ivá de Romatli.

Excmo. SL Presídente de la 'Audiencia Territorial de Valencia.

RESOLUCION de'la Pírección General de los Regts~
tras -y del Nótarlad0 en- el ,recurso gubernativo ínter·
puesto por <el Procurador don Miguel Carbon.ell Es~

teva contra, califk:acióndeJ Registrador de la Pro~
piedad de MataTÓ-.

Excmo. Sr.: En el' ':récurso,gtlbérnativo interpuesto por el
Procurador don Miguel Carb0nellEsteva contra la negativa del
Registrado! de la Proptedati deMata.ro a inscribir una escritura
de compr~enta,pendiente-en este Centro en virtud de apelación
del recurrente:

Resultando que mediante escrit~aa1.ltorizadaen Barcelona
por el Notario don Jorge-Rouraj\osiCh 812 de julio de 1969 don
.José P\lig, Mas vendió, a ,la Mu,tua Metalúrgica, Mutua, Patronal
de Accidentes de ,'frab&jo. rap¡-esentada por su Vicepresidente,
don Jos-éPujol Xicoy. cuatro .finpasradic:adas en el termino mu
nicipaldeCabrils:quepor deD'loras y retrasos ,en la liquidación
de los impuestos c~spondient~snose, presentó para su ins
cripcíónhasta eld,ia ldedicléntllrede 1969; que el mismo dfa.
ya igual hora; tárn.bién sepre1Jentóen el Registro un manda·
miento del Juzgado de Primer'$' Instancia de Mataró en el que
se ordenaba la anotaci6n.prevenUva' de ,una demanda de juicio
declarativo de mayor cu~mtIa. interpuesta' por doña Mercedes
Puig Casanovas contra don José Pui~ Mas en pretensión de nu
lidad de la compraventa,á su favor; otorgada el 3 de septiembre
de 1957 por Buabuela,doñaGei"trudisCManovas Campa. y refe
rentes una de las fincas inclu:((las .en la: escritura de 2 de julio
de ,1969, y que ante lac,oncurrencta ,simultánea de ambas presen
taciones el Registrador~deconformid,adconlo dispuesto en el
artículo 426 del Reglamento Hipotecano•.extendió en el Diario
dos asientos del tenor !íteral siguiente:

..555. Anotación.-Don Enrique Fábre-gas Blanch presenta, a
las nueve horas, uIi mandaínJento e;'pedido por el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de esta ciudad él día 15 de noviem
bre último. acompañado de una <:ertificaeión. expedida el mismo
día y por el propio J~ado~eoJnprensfvade la demanda que se
dirá y de laprovide,nciaaoord,andoJl]:lotación, a virtud de cuyos
docum-entosse ordena tonuu'anotaciónpreventiva de la demanda
presentada en los autos demayoreuantfa, seguidos por el repetido
JuzgaqO; a instancia dela representap,ón de doña Mercedes Puig
Casanovas, <contra don JoSé Pttig, ,Mas. en cuya demanda se soli
cita la declaración 'denulida.<l abSOluta de la, escritura de com·
praventa otQrgaéla'él 3de septlentbtede 1957 pordoña Gertrudis
Casanovas Campsy' sunie:to~oséPui~ Mas ante el Notario de
VHasardeMar don RafaelGlm~oyJosasientos e inscripciones
que motivó.con referencia a laa:siguientes fincas: Pordón de te
rreno inscrita con elnÚffiero,6S5 al fo1io230 del tomo 978, li
bro 27 de CabrUs,y una pieza detierm registrada con el número 37 .
al folio 213 del tomo' 308, Ubro-ll de Cabrlls, Se hace constar que
en lainisnia hora se' ha prese:i'itadootrb titulo relativo a la fin
ca número 685' y al queso d!U"áelnúmero siguiente, es decir.
el 556......MataI"Ó. Ide -diclsll'lbre de, 1~9.-Enrique Fábregas
Blanch;-.:Rubrlcado..:-JoséMatfa FelTán:Roger.-Rubricado.-

..556; Venm.-Don José ~oDléuGuardiolapresenta, a las nue
ve horas,,·la segunda 'COpia de,'unaescrftura autorizada. con el
número 2.430" por el, ~Notario«i~ Bai'oolona don Jorge Roura
a 2- de junio del comenté dO,en la que don José Puig Mas
vende a la Mutua 'Metalúrgica"Mutus, Patronal 'de Accidentes de
Trabajo, domiciliada en~rcelo~a. Una porción 'de terreno en
ténnino dEl Cabrils. con una casa llamadEl> «Can Genis., y tierras
anexas, qUe forman por agrupación de las siguientes designa
das: Fincas números 685,72. 174 Y 1.550. Se hace constar que
con esta fecha, ya la misma hora, se ha presentado bajo el
número inmediato anterior; 5S5,un mandamiento ordenando
anotaciónpre-ventiva de demanda sobre la finca número 685.
comprertdida en dicha -com:pra.venta.~Matar6, 1 de diciembre
de 1969.-José Romeu.-RubI'icado.-.1osé María FerrAn Roger.
RUbricado.'"

",Con esta fecha se dévuelve al presentante el Ut1110 objeto
del asiento,adjünto aBu'1nsta-ncia.~Matar6.1 de diciembre de
1969.-Jos-é Roméu..--Rubriéádo.~Ferrán.---Rubricado.•


